
CLÁUSULA SOBRE JURISDICCIÓN INGLESA DEL INSTITUTO  

Institute English Jurisdiction Clause 
 

 
I. ALCANCE 

Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las 
siguientes Cláusulas: 
 
Este Seguro estará sujeto a la jurisdicción exclusiva de las Cortes Inglesas, excepto 
como pueda expresamente ser proveído en contrario en la presente. 
 
 

II. ORDEN 
 

Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 358 Witherby & Co. Ltd., 
London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza. 

 
 


